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Nieblos.

Electores segun el art. 14 de la ley.

D. Antonio Perca 'Conde.

Núm. 31. Limes 23 de Febrero ele 1837. '12  cuartos.

t 	 ,
Las leve 'y las disimición'es del obie4to son. 	„

obliga folias para la capitkile Premia desde
q ue se Oblicuo oGc141mente en ella-,y desde cua-
tro diasdespues para los (lemas pueblos de !la mis-
m a P rovinck (Ley de 3,de »vimbre de 1837.)

tefflowlie 
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SL:SCI1ILIO1\J 11.1 RUCHA U.
Un mes en. Córdoba. 12 rs.Tuera de ella. . 	 16
Tres id.... 	 . 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 66 	 . • 90
Un año. . 	 . 	 . 	 . 132 	 . 	 .. 	 .	 . 1-80

Se intbiten los Lunes, Mieneoles, Viernes y S dbados.

Las leyes, órdenes y antincios,Oe se mande,
publicar en los Boletines Oficiales, 'se han de reno
tir al Gec político respectivo, por cuyo conduch»
SC pasahin ä los editores de los mencionados pe-
•iódicos, (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839
y 31 de Octubre de .1845:)

GOBIERNO 1W IA PROVINCII.

1---eyeeoreues+s44.4-i--_

DE LA GOBEBNA:ClON.

Circular näm. 307.

1 CVLa Reina (q. D. g. ) e
nado expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre d Goberna-
dor y el Juez (le Haciende de Burgos
de les cuales resulta: que en 12 de
Noviembre (le 18 -..4 evadieron al ex-
presado G o bernadWtose Baños, Gre-
gorio Santa 31aria Anselmo A‘rribas y
Francisco Agustin,!' :Por si y • en-'norn-
lire de otros vecinos de Finilla de Tras,
monte, en queja (le qtie el Alealde
mismo pueblo D. Fäüstiiiõ Achtegui
les haha exigido en emite/ea de con-
tribucion te rritorial, cantidades mayo-
res que las que les estaban•asigealtas
en los repartos o f idalt4aptobarlos, o -
brand° ademas triferentWriantidrides ä
vecinos no inscritos en aquellos repartos -
II) i e ntras dismieuia las cuotas de . otros
-3 multando arne-OM.ando tOdO'el que
le hacia la naas le -çe observacion sobre
tales excesos-ir•

Que 'el tliigAeltiti, pegó' esta ex-
Pos icion y otra rétintra ä abusos de contri -
bacion de consumos ä informe de la A (1-
minist racion de itti litia41 partido, liqcualexaminando los recibos Y PaPeidasque acom pañabite- Af I esposidou refe-
rida , halló que no se hablan reca u dado
las contri bncioues ton ar reg la al re-
partimiento aprobado en aquel año,
deduciendo de todo SU eXamen, qlPe
rios Alcaldes de Pinilla de Trasinnnie
erijan cotnetiendo . abusos del mismogenero, y p roponiendo que se insttuye-ße el oportuno expediente mil igV eri g na -tirul (le las ca ntidades recaudadas, á finde acordar con a rreg lo ä lo • (l a"e-sol

tase, la forinacion . de causa contra
Achol egui v denlas que apareciesen
reos o cómplices.

Que evacuado este informe, et Go -bernador mandó que consultase. Aam-
bien la Administracion de Hacienda
pública de la pro% i ihim ; cuya oficina
desputs de examinado , el n egocio, pro-
puso que se segregase el punto rela-
tivo ä consumos pgr: corresponder aun

ä la Administracion su conocimiento, y
se remitiese el expediente «1 Juzgado
de Hacienda para que, depurada la
verdad , se impusiera ä los delie-
cuentes, toda vez que resollasen sedo
el condigno castigo, que eoesideraba
lamo nos. ; elrudable c multo que tales
defraudaciones, tan gravosas como las
conti ibuciones mismas, suelen ser 'fre-
cuentes y (perlar encubiertas 'Por : la

i ignorancia y . .temor de los que sufren
SUS lamentables ebides:

Que el Gobernador, con (orine con
con la Administracion principal de la

• provincia, y hecho el desglose del punto
relativo ä consumos, r emitió ei expe-
diente al Juez de Hacienda en e del
mismo mes; e pocos (liaS despues, oyen-
do Duevamente ä la Ad mi oistracino,
le dirigió otro escrito en que se daban
nuevas quejas del Alcalde expresado:

Que el Juez procedió inmediata-
m e nte ä la formado() de causa, y con-
tinuó sin levantar mano en la su;tancia-
cior., pasandole entre tanto el Gnh er-
nador dos comunicaciones en 16 l !e 'e-
hiero y 25 de Marzo del siguiente año;
la primera para que sc siniera ma-
ni feStar si se !labial) confirmado todos
6 parte de los extremos -que estaban
denunciados, la . seenode Warlandole la
atencion sobre la,errcunstancia de estar
Achutegui desempeñando el cargo de
Alcalde, por si creia conveniente soli-
citar su autorizacion para exonerarle
del mismo cargo.

Que ä estas comunicaciones contestó
el Juez: primero, gue se reservaba
dar las noticias que se 1 9 p,edian cuan-
do la causa saliera del estado de su-
mario en que se encontraba; y segun-
do, que no resultando hasta la fecha
sufirientes móritqpara imponer al Al-
calde de Piala de Trasuionte pena
aflictiva correcciooal, .ó p e rsonal, de nin-
gun género ni grado, opinaba que no

_ se le podia ni separar ni suspunder de
su cargo:

Que en 24 del mismo se (litigió
al Gobernador una exposicion suscri-
ta por 43 firmantes, en nombre del
Ayuntamiento y vecinos de ritilla de
Trasmonte, quejándosede que por fal-
tas de que dice serän tal vez respon-
sables todos los pueblos de la pro in-
cia, porque la verdad era y habia sido
un terrible c,ontrabando, se hubiera so-
metido el asunto á los tibunales de
justicia, sin que el Alcalde y Conce-
jales, ya encausados, hubieran sido ()idos

1 gubernativamente y Consentido la rh-
.

; videncia de autorizadOn para ei 'proce-
so, de la cual se alzaban suplican-do
que se sirviese reclamar del Juez la
suspensirin y renrision de lOs procedi-
mient 	 ä la Superioridad:

Que el Gobernadar el (ha 31 pa-
só esta expeeirción ä consülta de la
Diputacino provincial, ;y. en 20 de Abril
si g uiente V VIYiQ ä 'oficiar al . Juez, di-•
diciendole • que era necesariti -qUe le pi-
diese su autoiliaa. on para centinuar
los procedipai,entOS: y que .en su con-
secuencia el uézOyo al M'orar:4Mr fis-
cal, qui en bebida cnnsideración, entre
otras icirc uj 	 òjjj ä III el `GOVOr•oa -

. dor dece>sitali consular al tofisejó Pro-
vincial para decidir sobre el punto de

• la autorizacieM,—•pi.ppásò . ',41te se' soli-
citase:

Y por último, que el rtiéz .aeor7
d6 remitir al Llicibiernó de liróviticia
determinados t es limonióS de la catisa,
ä fin de que declarase que la atiteri-
zacion es'iriba dada deSile el riminento
en que r'emiti el èedent al inz-
gado; pero que, el „GobertHdor, ()ida la
Di pulacion en titiiciMieS de Consejo
pro inuial, entabló ahora formal recline-
rimiento de inhibición, invneando
párrafo primero, art. I° de, Mi [leal
decreto de 4 dé Junio de 1817, en
en el concepto de que aun no estaba re-
suelta por la Aritninistracidtç la cuestion
previa, que . la correspondi a decidir en
el necio, de té dial' test/lió esta com-
petencia:

Visto el pärraf(i pVittl ere, ti. 3;)
de mi Real decretó - de 4 de Junio
de 184-7, que prohibe fi los jefes po-
líticos, hoy tiebernadoreS; stiseitar con-
tienda de competeheia en los jui-
cios criminales, ä no ser que el castigo
del delito ó falla hay ' sido reservado
por la ley ó los funcioearios de la
Adininistrarion, 6 citando cu virtud de
la misma ley deba decidirse por la
Autoridad administrativa al ?,lutya. cm4-
tion previa, de la cual dependa el fa-
llo que los Tribunales ordinarios 6 es-
peciales hayefi de pronuirCiar:

Visto mi Real decreto de 27 de
Marzo de 1 . 830, qug establece las re-
glas que han de observarse en los
procesos que se .formen contra los Go-
bernadores de las próvintias y diques
empleados y cuerpos dependientes de
estos por kechos ejecutados en el eger-
cicie de sus funciones administrativas:

Considerati4; 1.° Que la cites-

(ion prev ia que pretende ,decidir . el
Gobernador de la prOvinciá de Bür-
eos sobre los excesos de que se trata,'

j invocando para ello el párrafo 'citado
! de mi Real dccreto de 1817, debe te-

nerse ya por resuelta len el presente
caso por la misma A -al -oil-1nd, Ce el
hecho de haber pasado al Juei4
cienda en 27 de Ndy-Witabre de 1 851
el espediente gubet . dittiks i), deSpues de
darle la s formälidadis de iuslincebet
que cre y ó enn'venientes:

2.° Que por lo lan/O- mi hay va
lugar 6 otra centiénda eutre ambas
Autoridades sobre este negédä, (Fue- lo
que proceda para dar 'CUMpliinien(cf
las reglas establecidas . en MiReal
croo, tainbien citado; d'e e dé Mar-
zo de 1850:

Oido el GönSejo *ea 1 , Wiko en
d e clarar mal forinädaft'sta affiiieten-
eia y que no hä 1401.

Dado en l'alació 641 d'e rebiero
de 1857 =1T:4 rubricatlä de la Real
mano.=_El 51inistr(, de la Goberna-
cion, Cándido Nocbdal.;)

De Real ()releo lo digo á V. S.
con devolucion del eipe -dleóte • itAtié
se refiere esta compételida, ii i in-
teligencia y deinas'efe'etftS.-Di4 on gra -
de ä V. S. Moches ilAh4 ---Mar rhirl 13
de Febrero de 1857Nocei1al
Gobernador de la pro% inciä de Bdrgos,

DISTRITO ELECTORAL DE inxeins,t.

Lista ultimada de los electores del es-
presado distrito que ha de servir
pata el nombramiento de Diputatläs
á Córtes, con arreglo ä lo dispues-
to en el Real detreto de 25 de Ene-
ro de 1857.

:

Primera seecion de Mesa.

CABEZ 1 — II/NOJOSA.

f
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p.An6rés Algaba.
Antonio Luque.
Antonio Aragoo.
Agostin Morales.
Antonio 	 Muñoz.
Baitio Gomez.
Diego Parra.
Diego Nioto.
Felipe Fernandez Ledesma.
Fernando 	 Calzadilla.
Francisco Garcia
Fernando Eduardo
Franciteo 	 Perea Calzadilla.
Francisco Morillo 	 Norio.

Francisco 	 Bdrquero.
'Gumersindo de COrdoba'.

higinio Moron.
.José. 	 Moreno.
José NaYarro.

Dluis 	 de 	 Cárdeoas Chaco°.
Manuel Henestrosa.
Illanuel 	 de 	 Medina.
Nicolás 	 de 	 la Elguera.

Lopez.
José de Cárdenas.
José Gonzalez Ramos.
Antonio 	 Molara.
As mulo Morillo Velarde.
Manuel 	 Morillo.
Pablo Logez.

Francisco de 	 Cardenas y 	 Chacon.

Pabl o Garcia Moreno.
Alfonso de Cárdenas y Chacon, me-

nor..
Antonio 	 Delgado 	 Morillo.

Ramon 	 Morillo y 	 Cárdenas.

Segun el 	 art. .16 de la 	 ley.

9Sogunda seecion de Ilinojosa.

CABEZA.—FUENTE-OBEJUNA.

Pueblos.

Fuente-Obejuna.

Electores segun 	 el art. 	 1 t.

D . Antonio 	 Pedrajas.
Allt u nio Perez
A falris
Ai,astasio 	 Nl un te negro. 	 .

Al \ aro B o il f 	.

Dieg,0
Diogo
Francisco 	 l'ernandez 	 Il-nestrosa.

José Fernandez de Olmo.
José Ledesma.
José 'Palomeque.
José 	 Albarado.
;baquio Barea.

--Juan Sandez Morillo.
Joaquin 	 Barbero.
JUari 	 Robles 	 Castillo.
-Juan 	 Blasco 	 Parra,
Juan Henestrosa.
Manuel 	 Torrico.
Mateo 	 Moreno.
Nlauuel 	 Blasco 	 Parra.
Manuel 	 Chives.
isidro 	 Peñas.
Juan Castillejo.
Martin 	 Moraño.
Rafael Caja.

. Antonio Moler°.
Pedro 	 Perez y Diaz.
Felipe Nigara y 	 Gomoz.
Juan Calzailla y 	 Eu
Notorio Ruhiu.
Gregorio 	 linea y 	 avarro.
INicolas 	 Romero.
Antonio Barbancho.

! Pablo Romero.
Juan Coronado.
Manuel 	 Aranda -Movano.

JlJ

Manuel 	 Murillo Lopez.i
Vicente Barquero.
Juan , Angel Gallardo.
José 	 Autonio 	 Hornero.
Francisco Maria Vizedino.

Segun 	 el 	 art. 	 16.

D. JoséSlanen,,
Touniis Luque.

Viso. 	 .

Electores segun el articulo 14 de la ley.

D.Antonio Colchado Linares..
Alfonso Sanchaz Ruiz.
Bernardo Rubio.
Francisco 	 Garcia.

José 	 Corchado.
José Loon.
José Ruiz GomPz. mayor.
Manuel 	 • Melina Ranios•
Manuel derBev.

Ruiz.
Miguel Caballero .Morales.
11dofonso Marlueik.
Pablo JoSé Lopez Ropero.
Manuel ykdina Nmos.
José Antonio Romero.
Manuel Ramirez y Ramirez.
Alfonso Morales.
Manuel 	 Ramírez Ulero.
Manuel 	 Ruiz Caballero, mayor.

José 	 Medina.
Manuel Ruiz y Medina.

Sandalio Ramirez.
Antonio del Barrio.
Andrés Moreno Talaverano.

Juan 	 José 	 Ilionirez Rivera.

Pedro del Barrio.
Manuel Linares 	 (a) 	 Garcia.

Manuel 	 Medina 	 y Linares.

61:1;,.¡::cco itna l: °unte.i :siLi.l 	 la

4.iabeied
Gabri .. 1 1-1 . 1 timidez.
Jasé, Calvario.

iJno3s: 	 1 	 t.0
José. Mnutenegro.

Juan Haba
Juan 	 fosé 	 Garcia.

miau 	 de los 	 Santos Pequeño,

Luis 	 Boli rigoria.
Luis Mouthiogrú.
Laureano Muñoz.
Mod a ' Rayé.
Ma rih,s1 	 Ledesma.
Manuel 	 Ferriandez 	 Honestrosa.

Manuel 	 Fria'au s.
Pedro Zamorano.
Rafael Fuentes.
Tomris Perez Caballero.
Celestino Maria 	 Morales.
José Romaro.
José Agrario°,
Bartolomé Gartia.
Alejandro Lopez.
Joaquin de Boza.
TOtuäs Boza.
José 	 Delgado.
José Vergara.
Pédro Rasé.
Mateo José Esquina.
Antonio Alojan& e 	 1.°

Jacinto 	 Mulero.
Juan Palomeque.
Felipe 	 de 	 la 	 Peña.

D. Antonio Córdoba. Seguii el art. 	 96. Florentino Yuiliguez.
Antonio 	 Jodar.

Alfonso. Romero
Alfonso Domingriez.
Miguel 	 Aparicio 	 Santos.

Nicolás 	 Flores.

D. Isidro Pozuelo.
Mateo 	 Mediiia.
Manuel Linar o s 	 y Ruiz.

Rafael Fernandei.
Antouio Castillojo 	 Lopez.
Antonio Montenegro.
Antonio 	 de . la . 	Peña.

Manuel 	 Aparicio.
Pedro Moreno. Sta. Furt ruja. Antouio Fern Nie/..

Antonio 	 Castillejo.
Antonio Ropero Leal.
Juan 	 M uiroz Crio, 	 Pbro.

Antonio Fermio 	 Romero.
Electores 	 segun :el art. 	 16. Andrés Camacho.

Antonio 	 Aparicio. Antonio Morales.
Tomás Blasco Perea. D. Antonio 	 Bejarano. 	 Antonio Gomez.

Gerónimo Pastor. 	 Bernardo 	 Perez.
Juan Bejarano 	 Pizarro. 	 Diego Comez.
Francisco Jurado. 	 Diego Triy

Electores 	 segun 	 el 	 art. 14 de 	 la ley.
Cipriauo Jurado. 	 Eugenio Buitrago.

Francisco 	 Valeritiu, 	 1.°

Villa, alto. 	 Fernando Molina.
Antonio. Castaño. Fraocisco 	 Garavito.

D. Antonio 	 Delgado. Electores segun 	 el 	 art. 	 14 	 de 	 /a ley. Isiduro 	 Rivera.
Antara Garcia. Juan 	 Pedro Ledesma.
Alonso de Cárdenas. D. Baitolomé Juan lladoeño.
11 0 roabé Garcia. Alfonso Toril. Joaquio 	 Leon.
Crispolo Garfio. Eran ' i seo 	 Medina. Josa Serrano.
Dionisio de 	 Trucios. Miguel 	 Sanchez Nieto. José Velas».
Fernand o Rodriguez Molina.. Juan Fernandez. José Ortega.
Felix 	 Hidalgo. Antonio Saoc hez Nieto. José 	 Navas.
Francisco Medina y 	 Arias. Santiago 	 31oraiio. José 	 Maria Santarrn.
Francisco Bartolome 	 Toril. Juan José Guerra.
Felipe Fernandez Garcia. Benito Morar». José 	 Gonzalez.
Felix Gdrcia Gornez. Manuel Perez Moreno.
Dawian Sedano.
Gabriel 	 Delgado.
Jacinto Merla.
Juan 	 Murillo Castellano.

Segun 	 el 	 art. 	 46.

D 	 Francisco 	 ?dedrano.

Matias Sujw.
Marcelino Ravaneda.

iQL Miguel Monterroso.

D. Rafael Bautista.
--110dribao

Santiago Serrano.
Simeun de los Santos.

Segun el art. 16.

D. José Garcia de Dios.
Antonio Zamorano, Pbro.

Ele/ores segun el art. 44.

D. Juan Manuel Camacho.
Agustin Milla.
Gregori o Feruandez.
Pedro José Camacho.
José A lealrle.
José Carrasco.
Alfonso Mirqüioo.
Antonio losé Fetnandez.
Pedi-W .1 mis" A randa.

JOSé Cilios.
Camacho.

Segun el art.16.

D. Gonzalo de Veas , Pbro.

Granjuela.

Electores. _segun el art. 44.

D. Raltolomé Aranda.

Beears.ii!ii7 
Cano

Diego Molina.
Diego Mario . Cano.
Fausto Arauda.
Francisco Antonio Milla.

Hilario Molina.
'baquio Caballero.
Podio Caballero:

Manuel Marquez.

Blazquez.

Electores segurí el art. 4-i.

D. Gabriel Serena.
• hui) Francisco Santareo.

-ivari Granados.
' Pedro Rueda.
Antonio José Montenegro.
Antonio Fernandez.
Antonio José. CaAderon•

Tercera seccion de Hinojosa.

CABEZA.—ESP1EL.

Pueblos.

Espiel.

Electores segun el art. 44.

D. Antonio Btisoiio.
Antonio de la Torre.
Wirtolomé Noaez.
Francisco Motillo.
Francis co Maya Briseüo.
-Francisco Maya Abril.
Francisco Perez.
José Barbero.
José de la Torre.
Juan de la Torre.
Julio Arévalo.
Pedro de Cidras.
Rafael Maneo.
Mallas Tatiajo.
Antonio Villanueva.
Antonio Alcalde de la Torre.
Antonio Rochiguet.. , :uumna 	oii1
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D.gristobal Gimenez Cabrera.
José de la Torre Cabrera.
José leacabeo Abril.
José Perez _Nuñez.
Jugo Calar) Vega.
Francisco Rivera.
Tomás Caballero.
Antonio Madrid.
"Miguel del Rio Rio.
Juan Calan Peña.

Bel m&.

Electores segun el "art. 14.

D. Antonio Sanchez Melero.
;Geróniino . Mohedano.
José Antonio. de Soto.
Juan Cipriano Muñoz.
Manuel Rin& y Arias.

.Nicolás
Pedro Narvaez.
V icter Rivera,
José Pablo Rivera.
Luis de la Vera.
Gabriel Lozano Sane lp.z.
Antonio José Sauchez.
Diego Lopez.. 	 e" et
Antooio García.
Antonio A urea Rivera.

"Martia Garcia, primero.
-lose C,On ei e lo.
....•.fOS6 Alba fo.

Antonio Solano.
Santiago Jurado.

tenio Maria liodriguez.
Goinez.

;loan Agu•tin Muñoz.

Villanueva del Rey.

:Electores segun el art.. 14.

• •
D Andres 1.9rz.

Gareia. Mayor.
Francisco Ag,eiijo.
Miguel B e r enjena Molero.
Nicolás Gaballero.

,Pedro Antonio del Rey.
Pedro Cabrera Infante.
Rafael Torquemada..

. José Maria Torquemada.
..,Pedro José. del Rey.
(.11afael 	 Igado.
-Juan Peña Lozano.
Juan Garcia Agenjo.
Bartolomé Barba.
F r ancisco Garcia Rabasco.

.:Juan Berenjena Fer (mudez
Miguel Berenjena Jurado.
Juan Serrato.
Antorlio Gimenez.
Manuel Ruiz.

&nuel Leon.
Fernando Garcia Calzadilla.
José Maria Cabrera.
Tomás Garcia Mayor.

-Juan Hermenegildo Redondo.
Pedro liisquez.

Electores segun el art. 16.

b. Antonio Manso.
José Maouel Becerra.
A or lrr> s Av , ditio Satichez.
Rafael Ruiz.

Electores se g un el art. 44.

D. Antonio Infant,.
utun jo Ney.ado Pulide.

Francisco Antonio de . la Turre.
José Lolia•
José Sailtbi.z.
José Scptil‘eda.
Juan de Art ibas Nevado.

D.Juall Contreras.
Juan Infante Nevado.
Pedro Carretero, primero.
Pedro Cantador.
Ramon de Vargas.
Sebastian Infantes.
Tomás de Vargas, primero.
Juan de Vargas, iiegundd.
Tomás Sepúlveda.
José Escobar.
José Cantador
Juan de Aiiiba de Acisclo.
Francisco de A rribaS.'
irise Barrio Caballero.
"Rafael Nevado .Ne‘ado.
Miguel de Vargas.
Juan Machuca.
Pedro Ruiz Lopez.
Antonio Nevado Nevado.
Rumor' Pedraza.
A ntonio Escobar Infante,
Jiisé SantOs.
Roque Il..rraez.
Juan Tenorio.

Segun el art. 16

D. Francisco Solano de l'a Torn.'
Antonio Francis, o 1.1)PuZ•

Obejo.

Electores segun el art. 14.

D. Francisco Vaquero.
Miguel de Torres.
Eusebio Lozano.

1trillaharta.

No tiene electores por nin¡.,,tin concepto.

CArdoba 20 de Febrero de 1857.=
El Gobernador Manuel Cano.—EI se-
cretario, C. Huerta 3:orillo.

Circular núm. 3 i 7.

lielacion núm. 12. —Junta de le
Deuda pública.

L'Os interesados que á continua-
cion se espresan, acreedores al Esta•
id, por débito: procedentes de la Deu-
da del personal, pueden acudir desde
luego por si 6 por medio de perso-
na autorizada al 'efecto en la forma
que previene la Real 4rden de 23 de
Febrero de 1856, á la Tesoreria de

; la Direccion general de la deuda, de'
10 ä 3 en lo: dias no feriados, ä re-
coger los créditos de dicha deuda que
se han emitido ä virtud de las liqui-
daciones practicadas por la Contadu-
ria de Hacienda pública de esa pro-
vincia; en el concepto dé que prévia-
mente han de obtener del departa-
mento de liquidaciorr la factura que
acredite su personalidad, para lo cual
habrán dé manifestar el número de sa-
lida de JUS respectivas liquidaciones.

Córdoba.
Número
des:dula
.de las

liquida- 	 Nombre de los interesados.
dones.

Circular núm. 325.

Vigilancia.=Los SS. Alcaldes
de los pueblos de esta previncia, fuerza
de la Guardia civil y demos depend en -
tes de mi autoridad, practicarán las
oportunas diligencias hasta descubrir
el taradero de las caballerías que con
sus señas e e espresan ä continuacion,
las cuales en la noche del 18 del
actual desaparecieron de la snerte lla-
mada de la S ansa .dilla, tér miro de
Fuente ralmera, y en caso de que
sean habidas las prindr (i n con las per-
sonas que las conduzcan, ä di,posi-
cinn del juzgado de 1' saia•,- para que
sean devueltas ä 1) Franciscv Hnos
Guisado, que es . su dueii •y cestrga-
dos los criminales.

• Córdoba '22 de Febrero de 1837.=
'Manuel Cano.

Nombres y señas de las caballerias.

Una yeg,a, pelo ca•taño claro,
cabos negros, alzada de 6 112 coy -
to s › edad de 6 ä 7 años, domada,,

G trinar negro en lo alt., de la nal-
ga izquierda, n horrada con II

Un potro castaño de menos de un
:.

Gobierno Militar de la provincia
de Córdoba.

Circular ntirn 3_6.

Por el presente se cita liorna y
emplaza al quinto por el cupo de esta
capital en el__ reemplazo de Milicias
provinciales del año anterior, Fran-
cisco Gallero Guiliote, para que en
el término de quince dios ä contar

idesde el en que sea inserto este anun-
cio en el Ro/tío ofi-ial de esta pro-

' 	 • 	 •mera , verifique 	 pre,:entacion en el
cuartel de S. Felipe de esta plaza,
pires de no efectuado ai, con arre-
glo ä lo prevenid.› por el Excmo. Sr.
Capitel) general de este distrito, se-

'. r4 perseguido corno desertor
Córdoba 22 de Febrero de I 857.

=El Brigadier Gobernador Militar,
Colmenares.

Junta provincial de Beneficen-
cia de Córdoba.

Circu l ar núm. 315.

Relacion de las fincas urbanas,
propias del caudal de la Junta pro-
vincial de Beneficencia, cuyos arren-
damientos concluyen en S. Juan del
presente año, las cuales han de su-
bastarse bajo la presidencia del Sr.
Gobernador en la Sria, de esta Junta
sita en el Gobierno civil, ä las 12
de la mañana del dia 26 del presen-

te mes.

Núms. 	 Rs. vn.

.HOSPITAL DE AGUDOS.

2	 S. Bartolomé el vi. j
	

470
3 S Basilio. 	 300

19 Pozo deCueto. 	 730
44 	 Calleja de Ceb .1los. 	 352
97 	 ' rada 1tedonda. 	 200

1 	 Egido en id. 	 320
2 Id. 	 200
5 Lu,tre. 	 440

7 Id. 	 180
8 -'1i1;.!
	

130'
12 Madera baja. 	 650

Madera alta. 	 170 (
21	 Amos, (Portal.)

Id. id.
	 700

260
52 S. Fernando. 	 300
311 

Id.
	 2203) 	 d.
	 360

20 Calle del Zarco. 	 420
5 A
	

489
39 

R9	 (:aelalealeiü.

	 380
.de1 Hinojo. 	 53 (1

Queso, (solar.)
	

30
5 Pozanco de S. Agustin. 1000

3g04	 Costar: idas.
Pescaderia. 	 160

HOSP1'1.11, DE CRONICOS.

7 Cede del Guindo. 	 •
Car - he nr

1 . 5 	 Itoelas. 	 •
4 ‚leso: Crucificado. 	 •
5 Humosa.
» Sin núm. Isabel 2. a .

18 	 Costa,illas.

E POSIT0i.

10 Calle del Queso ó del
Agua. 	 930

6 Montero. 	 400
7 Campo de la Verdad. 	 210
16 En id . 	 • 200
10 	 Piedra escrita. 	 • 	 610
5 Calle Barrio-Neevo. . 340

9 1	 Por tillo. 	 600
a Campo de S. Anton. • 66!)
8 S. Roque. 	 . 2000
4 Calle Azonaicas. 	 . 4)00

De la Cabrera. 	 550

HOS P ICI O .

93 Grada Redonda. 	 • 120
19 MUTO de la Misericor-

dia. 	 • 	 300

Lo que he dispuesto se anuncie
por medio de este perió oficial
para conocirnient de los interesados.

Córdoba 19 de Febrero de 1837.
7.= FI Pre.idente, Manuel 'Cano

Srio , Luis Carlos Ti-
rado.

Circular núm. 321.

El dia 17 del mes próximo, ä las
12 de su mañana, :e subala en las
oficinas de este G•,bierno bajo la pre-
sidencia del Sr. Gobernador, el arrenda-
miento del olivar nombrado de Valle-
herm ,so, propio de la Beneficencia
provincial, en cuya Secretaría se halla
de manifiesto el pliego de condiciones.

Lo que he •dispuesto se anuncie
en e:te periódico oficial para conoci-
miento de las personas que deseen in-
teresarse en la subasta.

Córdoba 22 de Febrero de 1857.
17..1 Presidente, Manuel Cano N'alai-

Srio. Luis C. Tirado.

11n•11

El dia 17 del mes próximo ä las

12 de su mañana so subasta en las
oficinas de este Gobierno bajo la pre-
sidencia del Sr. Gobernador, el arren-
damiento del Olivar llamado Vollelan-

re, propio de la Beneficencia uro-
en cuya Secretaria se baila

de mailifiesto el pliego de condiciones.
Lo que he dispuesto se anuncie

en este periódico oficial para conoci-
miento de las personas quo deseen
interesar:e en la subasta.

14987
	

I). José Garcia Martínez.
14988
	

Duna Joaquina Itídalgo
Villalba.

M a d r id 15 de Feb ero de 18:i7.—
V. 	 B. —El Director general Pre-
sidente, 	 Secretari 	 An-
gel F. de Heredia.

3
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990
240
520
401)
970
400
500
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Córdoba 22 de Febrero de 1857.
-El Preaidente------Monael;Coun Masne
rique. =El Secretario •=---Luis Carlos
Tirado.

n•••••1•....!•••l•

El die 17 del mes próimoia
12 de su mafiena, se ssubaeta en las
oficinas ;de este Goliernotbajo le ;pre -
sidencia del Sr. •Gobernador*, el arren-
damiento . del olivar nombrado / Cerro
de la Corcel, propio de la Bendicen-
eia provincial, en -coya Ser:retenía -se
halla de manifiesto el pliega de eón-
dic iones.

Lo que he dispuesto se anuncie en
este periódico oficial para conricrrniea-
te de laa personas que deseen Une-
r esarse en la subaste.

C4rdoba 2;2, de Febrero de 1857.
—El Pres4dente, Manuel Cano Niel)

Srio. Luis Gallee Tirado.

Circular núm. •31S.

1). Juan de Rojas y Gireci1e7, Al-

caldo conetit qcional y preeideuge
•su a Yunta su iealins

ilego • aber: que par, aeuerslo de
dicha eorporacien se seeen. á la u -
bas44 pera su a r re n dam ie rgsie d'eef todo
el Mi° presente los derechos y arld-
taios provincialee, establecidos sobre
las especies de consumos, que con e -

',retejen de sus , tipes Son 	 ber.•

>_
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Cuyos remetes tendrán lugar fp
estes cesas capitular co lee dies 1,°
y 8 del próximo. relee de Marzo por
le avanzado del tiempri, desde las on-
ce ä doce de so rnei¡ena,. habiendo
de engetarse el lieiterler
t e4 en quien Se remate, 4 el pliego

tic condicio n es que arlara por cabeza
del espedieote , y. para que se hall a
en la Secretarla municipal á cargo del
infrascripto Si tu. para la per se p a Ó per-

serias que quieran enterarse, y para
i la mayor puhlicidad e sa_ emaressejejsmar
medio del presente lee ,AlieutemaYorsä,
18 de Febreeo de 1857
Rojas y Ginteeez. _,Per • mande» .01
A y u elite ion te, .rea nc iseso
Sres,

Alealdla :ConstitucionaLde
Vi lav iciosa.

Circular núm. 324.

D. José -Cantador Nevado »cales
de const •tucional de eta villa eiare- -
eideirte de su As untemientse

llago •aber: que per -örden del
SI—. Administrador principal de-liare-lene
da pública de esta prósitleioev'ueleerese•
Li sacarse en subasto los derechos im-
puestos á las essiieeiez de ;cene/un-loe f.
•arbitrios que pesan sebre ellas, con
el degeello de cerdos, -verisficandisse
los remates /en estos cesas .cona'
sistoriales el 22 del cerriente ases y
el 1.° de Marzo próssimo„ . al tecrie
visperas, y dado caso que no haya
licita lores, se eele-brará otro tel 6 del
mismo. El pliega de essoiliciones east.
tará de manifiesto en la Secretaria pa-
ra e enocimiento de los licitadores.

Villaviciosa y Febrero 15 de 1857,
Co tad or

la
sass-a—les rre

Circular núm. 318.

1) José Maria 	 *boa-
 de lo. tribunales de la Nadiln','
Ilustre colegie de Madrid, y . juez- de
primera instancia del paetido 'de esta:
ciesda d de lentilla.

, llago saber: que relea hacer p'erre
•

de las cesta. en que eStä censterrede
1.44N Valenzuela, vecino: (le la neme
b ie, en causa que con otro ,3e te ei-

int4 en este Juzgado por de s acato,

se vende una casa de su Istepleeted,
en la calle Abades de citada Villa,
que lindan por un- lado con otras de
Manuel de Arroy o y per abajo con
cases de Isabel de Arroy o, apreciada
en 'cinco mil quinieotes • ;diez
La persona que quiera: ';intetesarse en
La subasta _podrá presentarse ä hacer
pustura enee•te - hiegasio y se le ad-
(nittiÕ,iesele arreglada; advirtiendo
que está señalado Larae el remate el
día diez de 31-orzo pishieno á las diez.
de Su inailane en la Sala Audiencia,'
del mismo.

Dado en 'la ciudad de Moutilla ä
18 de Febrero de 18);7.-47Joae Mes;
rier eCriseellano.-Perissa e dede de S. Se
Flarencio Satichez .Castellano.

Circular ntim. 314.

Don José María Castellano-, -Ato-
oado aß ley Trihneales de la Necio°,
del Ilustre -tole-jiu de 'Madrid yeJuez
de primera ineta,ocus ,del, pf-cid,' do
esta ciudad de N/redil-la...-

Por el presente: cito, llamo y em-
plazo per primer pregon y •editfu ä
Junn Linares y 1tafoel Camacho Reyes
vecinos de Jaen, contra quienes estoy
precediendo criminalmente como sos-
pechosos que resultan en la causo que
(Ande en este Juzgado ä consecuencia

idel roto de tres yeguas,„ de 'la pro,-
piedad de FrapeiSceSeitellez; para que

! dentro de nueve dias esdatadses desde
!huy, se preseeten ante rei,:6 etilo carcil
;de eta ciu lad, pues si es i lo hiciere° se-
ran oides; p.:0 so defecto se seguirá y

;sustanciará la cii.Íš en su rebeld la en-.
tendiéndose las

e notificada- raes y denme
'diligencias con los ; estrados de: eSta
A u liencia parándtoles el perjuicio que
haya lugar.

Dado en la ci 'ultad' ; é Km
19 de Febrero de 18'57 -..=.1é 'lla -
ría  Castellana. - Por mandado de S. S.

• Florencio SauCliez Castellano.

Circular

Don iston Belliujo, Juez de pri-
mera instancia del partirle , de esta
Villa de la Parnhla etc.

Por el presente: cite, llerne y
emplazo por término de nueve d ins

contadosdesde esta fecha, ä Juan 11A-
dan CarnDna, n'ikural y vecino
Alontemayor, cintra quien en . dirho
mi Juzgad. se siuc cansa criinitial
de oficio por sospeeltoso-en ',serie:Tu-
bos cometidos en dicha villa de N'un-
temayor y sus inniediaciimes, para que
se presente en la caree' pública de
esta ;elle Vi reepoderei los caegiks que
le resultan en ella; que si así lo hi-

ciere se le hará jeeztecia, beineaepes-
cibimiento de que ao
en dicho término >e seguirá la
sa en cebeldia y las autos se notifica-
rán en los e s leados y Te parará el
mismo perjuicio que si se le hicie-
ran en su persesna;• y para que no
pueda alegar • Ignorancia, ec le cita

• por medio del presente. 	 •

-4Yede en 1,a, Rambla ä• 11 de . 17. e,-
brezo de 1857.--e-e-Juan 8,10J 	 Por
mandado de 	 S., Juan B. 6iingue4.

Cirrtilar ut;i4a. 320.

garlo de los Tribunales . Nacionales,
J uei: -4q .1.'41 y eor a:re». accidental-

14pn Josií Mariano y..jholba Abo-

ment44. 4e J dzgede die primera ins-
taocie. del d iel.ri lo le la del-ese : ha de
eskoçula 1, por eofgrineded del pro-.,
pi£Leijo.

Por ei presentey por es,te mi pri-
nmud ic 4),, catm , 449 	 idlh° ä

gdi4g4 . Oliva res ( 	 s'Ate- res, :1 á

Juan Prez, coneciqs;.;

ci[iQs c.ig es ta cioilet t. pa'ra que den-
tro dej i .g(tnnino le 	 dia,, 	 -

g i efx t e pi d 	 fecha, ee Preseaten
ezet;t4 rineg acte, 	 en hl carel ill-
hliceo pera re s tieeN r A los eargas

q-u g 	 re:39 44,n ea . r it eausa 4 .1te en-

te, e/itlfrascliel.0-, peade con-
tra los referidos y otre por robo de
trgi9te y incj. paoe; al arriero del

cetijio de Sanqhuel . .: si así lo hicie-

r on *oro>, oidys y su justicia, ,go ! irite-
da, y en dilo caso se stistlicieC'a la
causa en rel) ddia, paráridoles el per-
juicio que haya lugar.

Córdoba 20 de Febrero de 1857.
.=Js . sé Mariano de Villalba. -Por su
104nledu 1 Joaquie Rey y Heredia.

Circu t ar núm.

' D. Tomá s Blasco Perca, Abogado
de los Tribenales de la Necia'', Al-
calde cunertu ;ienal y Juez interino
de primera instancia fle esta villa de- 	 •
humosa del Duque y su partido

Por el presente hago saber: que
en este juzgado ye 'por la Escribania
del iofrascripto se está siguiendo cau-

usa criminal de oCciõ;enzverig:tatinn
;del autor 6 autores 4l robo i>

N. egnas con sus rastras, o)as señas sn
fijan á continuacion, , dele ;propiedad
de D. Nicolás de le,Elguera, veeinO

i de Belalcazar, en la cual se ha man-
dado en el dia de ayer se esPida el
presente anuncio para la insercion en
Iel Beletin eficiat de eSta proVisrtisee
N á hin de que llegue -ä noticia de

.todos.
Dado en Hinojosa del Duque ä 17

;de Febrero de 18 'S/ -4. Tomas Blas-
ee . _ per mandado de dich. Sr., Die -
igo Parra Sauchez.

Señas de las caballerias.

Una yegua ea-etana •clara, con sena
rastra negra, cerrada, abeida '6 y 112.
cuartas, calzada de irnil rnanA cuyo/A.0
incisos, frsintina y ;hierro este 11

Otra yegua castaña oseura, con une
, rastra parda, cerrada, d'Izada 6 j?

cuartas, estrella en 	 freute, 	 • hierro
este a

A mencios.
De . de primero de Enero de 18 5.8

se arr i enda el ca tija del Alcaide, ss-
teado en el término de eta ciudad y

compueste de' 185 fanegas de tie r ra de
tercie útil de labor, 'propio del Ins-
tituto provincial de segunda enseñan-
za de esta capital: reit tii anualmente
2i310 r s., bajo ciryse tip se saca ä
la subasta, que se n-erilkará .en dicho
establecimiento el dia 21 de . Febre-
ro pi-Asid-te tu las''do'c6 4 	 /a ufafiana.

En la secretaria del Iostituto esta-
rá de inunifieste el pliego de coseii-
cio es ara las pera.uas que quieran
interesarse en la subasta.

D. Joaqtrio de la Torre, corres-
ponsal en esta -eindad die . - la compañia
general de Crédito en Eepeña, esta-
blecida en -Madrid . , anuncia h esta
previncia, que referida compañia se ha
encargado de la - emision de las accio-
nes de la compañia general de sege -
ros «Union» conttituida con un capi-
tel de 32.000,009 de rs,, constando
en sus anuncios las condiciones y ven-
tajas que se conteden ä los accionis-
Las.

En su virtud, queda abierta des-
de hoy en su Casa calle Ca rreteres
25 la suseritien de referidas sieeiones,
reeerdaedo ä los que gusten intere
sarse que cada una representa el va-
lor n . tninal de 2,000 rs.,et •por aho-
ra sal se exile el :25 por ,1 00-.

. Se arriendan desde primero de
Enero del eorriente tiñe en adelante,
Lo .. siS panes de Olivar que ä con-
tiuuaci . ,n se espresao:

Uno ceo 129 ple3 y 2 estacas, en
el sitio de los Arenalee, término de
la Rambla.

Otro de 106 en el mismo sitio.
Otro de 44 en id. id.
Otro de 49 y 1 estaca, en el si-

tio llamado de Portichuelo, • término
de id.

Otro de 13 pies y 17 estacas, al
sitio de la cabeza del Rey, término
de Menteinayor.

Y el otro de '232 pies y una es-
tar:e en el sitio de las Teloneras, tére
mino de Montilla.

Córdoba: Imp. y Lit. de D.
Fausto G. T., calle de la

Librería nútn. 1.
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